
 

Contrat CONTRATACIÓN 
 
  

 

 1 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

ACTUACIÓN DEL MATADOR DE TOROS “FRANCISCO JOSÉ UREÑA VALERO”, EN 

LA CORRIDA DE TOROS EN EL “COSO DE SUTULLENA” DE LORCA A CELEBRAR 

EL DÍA 22 DE SEPTIEMBRE 2024 EN LORCA CON OCASIÓN DEL FESTEJO 

TAURINO “CORRIDA DE TOROS FERIA DE LORCA 2024. EXP 62/2024. 

 

1º.- JUSTIFICACION NECESIDAD DEL CONTRATO  

 
Tras las recientes Obras de Rehabilitación de la Plaza de Toros, La Corporación Municipal 

de este Ayuntamiento de Lorca, y tras la Inauguración y reapertura de dicho inmueble el 

pasado día 30 de Marzo 2024, es ahora con ocasión de la Feria y Fiestas de Lorca 2024, se 

pretende celebrar la Corrida de Toros Feria de Lorca 2024, el próximo día 22 de 

Septiembre y para ello se pretende contar con el matador de toros indicado en el objeto del 

contrato, que será el encargado de lidiar 2 Reses de prestigiosa Ganadería. 

Es por ello, que constituye un gran homenaje al pueblo de Lorca contar con este artista, y 

ocasión para esta corrida de Toros en el Coso de Sutullena, Plaza de Toros de Lorca, como 

espacio Multicultural tras su adquisición como bien de dominio público Municipal por este 

consistorio en el año 2018. 

Así, la Ley 7/1985 Reguladora de las bases de régimen Local, dispone en su Art. 25.1 “El 

Municipio para la gestión de sus intereses, y en el ámbito de sus competencias puede 

promover actividades y prestar servicios públicos que contribuyan a satisfacer las 

necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos previstos en este 

artículo”. 

Y, por otra parte, el Art. 25.2 del mismo cuerpo legal dispone, “El municipio ejercerá en todo 

caso como competencias propias en los términos de la Legislación del Estado y de las 

Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: 

h). Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local. 

i). Ferias, abastos, mercados, lonjas y comercio ambulante. 

m). Promoción de la Cultura y equipamientos culturales. 

Dentro de la programación de la Feria y Fiestas de Lorca 2024, y con la finalidad de fomento 

de la actividad turística y la cultura hay programadas distintas actividades lúdico festivas, 

culturales y turísticas entre las que se encuentra la Corrida de Toros del próximo día 22 de 

Septiembre y como elemento para la promoción del Municipio y su proyección exterior, 

siendo objeto por ello de visita de numerosos turistas y personas interesadas en la citada feria, 

y ello en conexión en su condición de Patrimonio Cultural de la Tauromaquia que dispone la 

Ley 18/2013, de 12 de Noviembre. 

 La fiesta de la tauromaquia se sustenta sobre varios pilares, tres de ellos 

imprescindibles y los demásnecesarios. Los imprescindibles son los toros, los toreros y la 

afición. Los empresarios, apoderados y demáspersonal indirectamente relacionado serían 

necesarios.  

 Hay que reconocer el valor estratégico de la tauromaquia por su contribución a crear 

y mantenerempleo, frenar el despoblamiento rural y por su compromiso con la conservación 

de la biodiversidad.  

 Hay en la tauromaquia valores culturales, artísticos, medioambientales e incluso 

económicos de lafiesta de los toros, además de contribuir a fijar población, mantener el medio 

rural y por supuesto al sustentode la raza de toro de lidia.  

 Los toros generan en España cada año casi 2500 millones de euros. A los espectáculos 

taurinos acuden 40 millones de personas al año en toda España, a las plazas de toros más de 
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10 millones de personas. Por cada 50 € invertidos en la compra de una entrada, se generan 

otros 90 € adicionales para la economía local, en hostelería, restauración, turismo…por tanto 

podemos decir que económicamente los toros se sostienen solos. 

 La historia de esta ciudad no podría entenderse sin sus raíces taurinas y tras el 

terremoto que sufrió la ciudad de Lorca el 11 de mayo de 2011, la plaza de Toros “Coso 

Sutullena” sufrió grandes desperfectos, qué tras largos trámites burocráticos, crisis y obras de 

acondicionamiento y mejora, que han llegado a su fin recientemente. Es por ello, que se 

celebró una Corrida de Toros para la Inauguración y Reapertura el pasado30 de marzo de 

2024, con la actuación del Matador de Toros Francisco José Ureña Valero.  

 Por tanto, se tiene previsto la celebración de una nueva Corrida de Toros el próximo 

22 de septiembre de 2024, dentro de la programación de la Feria de Septiembre de Lorca 2024. 

 

2º.- ELECCION EL PROCEDIMIENTO DE LICITACION 

 

 De conformidad con el artículo 166 de la LCSP, en los procedimientos con negociación 

la adjudicación recaerá en el licitador justificadamente elegido por el órgano de contratación, 

tras negociar las condiciones del contrato con uno o varios candidatos. 

En el pliego de cláusulas administrativas particulares se determinarán los aspectos 

económicos y técnicos que, en su caso, hayan de ser objeto de negociación con las empresas; la 

descripción de las necesidades de los órganos de contratación y de las características exigidas 

para los suministros, las obras o los servicios que hayan de contratarse; el procedimiento que se 

seguirá para negociar, que en todo momento garantizará la máxima transparencia de la 

negociación, la publicidad de la misma y la no discriminación entre los licitadores que 

participen; los elementos de la prestación objeto del contrato que constituyen los requisitos 

mínimos que han de cumplir todas las ofertas; los criterios de adjudicación 

 Los procedimientos con negociación podrán utilizarse en los casos enumerados en los 

artículos 167 y 168. Salvo que se dieran las circunstancias excepcionales que recoge el artículo 

168, los órganos de contratación deberán publicar un anuncio de licitación. 

 De conformidad con el artículo 170 de la LCSP, los órganos de contratación 

únicamente harán uso del procedimiento negociado sin publicación previa de un anuncio de 

licitación cuando se dé alguna de las situaciones que establece el artículo 168 y lo tramitarán 

con arreglo a las normas que establece el artículo 169, en todo lo que resulten de aplicación 

según el número de participantes que concurran en cada caso, a excepción de lo relativo a la 

publicidad previa. 

Cuando únicamente participe un candidato, la mesa de contratación, o en su defecto, 

el órgano de contratación, siempre y cuando sea posible, deberá negociar con él en los 

términos que se señalan en el apartado 5 del artículo 169. 

La adjudicación del contrato se realizará por procedimiento negociado sin publicidad, 

por tanto sin anuncio de licitación, conforme a lo establecido en el artículo 170.1 de la LCSP, 

y sin promover concurrencia, según lo establecido en el artículo 168.a).2 de la misma ley, por 

tratarse de una actuación artística única que sólo puede ser encomendada a un empresario 

determinado, al que se invitará a presentar proposición y con el que se negociará, en su caso, 

en función del menor precio del contrato, dentro de los límites establecidos en este pliego. En 

consecuencia, las menciones de este pliego a las proposiciones de los candidatos o licitadores 

se entienden referidas a la proposición del único licitador posible. 

Habiéndose aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del día 31/07/2024, 

que: Tratándose de un contrato que tiene por objeto una representación artística única, con el 

matador de toros indicado, y por tanto solo puede ser encomendado a un empresario 

determinado, de conformidad con el artículo 168.a).2.º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 



 

Contrat CONTRATACIÓN 
 
  

 

 3 

de Contratos del Sector Público, tramitar el contrato utilizando el procedimiento negociado 

sin publicidad regulado en la citada Ley, negociando las condiciones del mismo con la 

empresa indicada. 
 

3º.- CRITERIOS DE SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL, Y ECONÓMICA Y 

FINANCIERA.  

 

Para la determinación de los criterios de solvencia técnica o profesional, y económica 

y financiera, que como criterios de selección se han incluido en el pliego de cláusulas 

administrativas, se ha tenido en cuenta su adecuación a las características del contrato y 

naturaleza del mismo, así como facilitar la concurrencia y la no discriminación e igualdad de 

trato entre los licitadores. Siendo no obstante la finalidad principal de estos criterios de 

selección acreditar que los empresarios están en posesión de las condiciones mínimas de 

solvencia económica y financiera y profesional o técnicas necesarias para el cumplimiento del 

contrato. 

 

4º.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN. 

 

En el pliego se exigen con Condiciones especiales de ejecución, las siguientes: 

 1.- Sera obligación del adjudicatario cumplir las condiciones salariales de los 

trabajadores conforme al Convenio Colectivo Sectorial de aplicación. 

 Condición esta obligatoria para los empresarios de conformidad con la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre. 

  

5º.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  

 

El presupuesto base de licitación máximo establecido para el presente contrato de 

servicio será de 36.000,00 €, dicho importe incluye todos los tributos, tasas y cánones de 

cualquier índole que sean de aplicación, en concepto de honorarios por la actuación del 

matador de toros y su cuadrilla en la corrida de toros incluida, siendo el importe neto de 

36.000,00 €. 

 

 El valor estimado del contrato se concreta en la cantidad de 36.000,00 €, y viene 

determinado por los honorarios citados, excluido el Impuesto sobre el valor añadido. El 

método de cálculo del Valor estimado del contrato figurará en el PCAC y deberá respetar las 

prescripciones del artículo 101 de la LCSP y sus disposiciones de desarrollo. 

 

6º.- LOTES. 

  

  Dada la naturaleza del objeto del contrato, no cabe la división en lotes del mismo.     

 

7º.- Para la licitación del presente contrato, no se exige la presentación de ofertas utilizando 

medios electrónicos, sino que la presentación de ofertas podrá ser MANUAL, amparándose 

en lo dispuesto en la Disposición adicional-3 decimoquinta de la LCSP. Este Ayuntamiento 

para la presentación de ofertas por medios electrónico solo dispone de la herramienta de la 

Plataforma de Contratos del Sector Publico, y dado la naturaleza del contrato, privado y 

artístico, y que se trata de una representación artística única, con el matador de toros indicado, 

y por tanto solo puede ser encomendado a un empresario determinado, resulta más adecuado 
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la tramitación y presentación de oferta por medios distintos de la PLACSP, y por tanto manual, 

sin descarar por ello, en la medida de lo posible hacer uso de medios digitales de presentación.   

 

Septiembre /2024 
 
 

  
 

 

 

 
 

 


